
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. Los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 8 de julio de 2005. La Secretaria General (P.D. Resolu-
ción de 31.01.05, D.O.E. nº 13 de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS
PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 23 de junio de 2005 
sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador seguido a 
D. Xiang Lin Li.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero) que modifica
la anterior.

Denunciado: D. Xiang Lin Li.

Último domicilio conocido: C/ General Palafox, 7.- Badajoz.

Expediente nº: 380/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, de Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. nº 72 de 23 de junio de 2001): art. 31.5.

Normativa infringida:

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el
modelo oficial de hojas de reclamaciones de los consumidores y
usuarios y su utilización (D.O.E. nº 42 de 8 de abril de 1995):
arts. 1, 3.

Sanción: Sobreseído.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: Jefe de Servicio de Consumo y
Participación.

Badajoz, a 23 de junio de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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